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	FECHA:
	14 DE AGOSTO DE 2019.

	PROYECTO:
	“P.H. OCEAN VILLAS 51-53”

	PROMOTOR:
	COMPAÑIA INSULAR AMERICANA, S. A.

	CONSULTORES:
	CECLIO CAMAÑO. IRC-008-2011.
YANIXA ASPRILLA. IRC-056-2002.

JORGE CASTILLO. IRC-034-2004.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
El proyecto “P.H. VILLAS 51-53”, consiste en la construcción de nueve (9) viviendas residencial sobre una superficie de 2465.57 m2.
CONCLUSIONES:
1. Que conforme a lo establecido el artículo 41 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, se procedió a verificar la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “P.H. OCEAN VILLAS 51-53”, presentada por la sociedad COMPAÑIA INSULAR AMERICANA, S. A.
2. Una vez realizada la revisión de la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “P.H. OCEAN VILLAS 51-53” se detectó se detectó que la misma no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26, ni lo establecido en el artículo 38 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012 en virtud que:
3. Se realizó la revisión del registro de creación de la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente en el Sistema Prefasia disponible en: http://portal-prefasia.miambiente.gob.pa/miambiente_Prefasia/Consultas_PM/ViewSolicitud.aspx?Id=20703&TipoPantalla=AE&numcaso=5555 ; y se indica que los consultores del Estudio de Impacto Ambiental son la señora Yanixa Asprilla (IRC-056-2002) y Cecilio Castillero (IRC-020-2003); el documento correspondiente a la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental señala que el mismo fue elaborado por Cecilio Camaño, Yanixa Asprilla y Jorge Castillo; en el punto 12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 1 Y LAS FIRMA (S) RESPONSABLE(S) (Pág. 101), se señala que el Estudio de Impacto Ambiental fue elaborado por Cecilio Camaño, Yanixa Asprilla y Jorge Castillo; subsiguientemente en el punto 12.1 Firmas debidamente notariadas se refiere que: (Ver anexo) (Pág. 101), y en el punto 12.2. Número de registro de consultor (es) se indica que: (Ver anexo); sin embargo posteriormente en el punto 15 Anexos. Anexo 7 Lista de Profesionales que participaron en la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoria 1, del referido Proyecto y las Firmas (s) Responsable (s) (Pág. 206), se observa lo siguiente:

a. Solamente se presentan las firmas notariadas de los consultores Cecilio Camaño y Yanixa Asprilla omitiendo la firma la firma del consultor Jorge Castillo.
b. Se presenta número incorrecto de Registro de Consultor para la señora Yanixa Asprilla, ya que el documento señala el registro IAC-056-2002 para la misma.

c. El registro del consultor Cecilio Camaño, actualmente no se encuentra actualizado en el Registro de Consultores Idóneos del Ministerio de Ambiente.
De acuerdo a lo antes señalado podemos indicar que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “P.H. OCEAN VILLAS 51-53”, no cumple con los contenidos mínimos establecido en los puntos 12, 12.1 y 12.2 del artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012; dicho incumplimiento no permite aseverar la idoneidad técnica de las medidas propuestas para evitar, reducir, corregir, compensar los impactos ambientales a generarse durante el desarrollo del proyecto.
ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE:
Ley 8 del 25 de marzo de 2015.
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.

Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
RECOMENDACIÓN
Por lo antes expuesto, se recomienda NO Admitir la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “P.H. OCEAN VILLAS 51-53”, promovido por la sociedad COMPAÑIA INSULAR AMERICANA, S. A., ya que la misma no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26, del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
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